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Poder Judicial del Neuquén

FORMULARIO DE ADHESIÓN 
SISTEMA DE CONSULTA DEXTRA – FUERO DE FAMILIA 
En mi carácter de abogado inscripto en la matrícula del Colegio de Abogados y Procuradores de Neuquén, por medio del presente, solicito la asignación de nombre de usuario y  contraseña personal que recibo en este acto. 

Declaro que el nombre de usuario y contraseña aludidos, serán utilizados para acceder a la base de datos del sistema Dextra de los Juzgados de Familia de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia del Neuquén, comprometiéndome a mantenerlas en reserva. 
Declaro expresamente que tengo conocimiento de que su uso es personal e intransferible y me comprometo a no divulgar mi clave de acceso y a tomar los recaudos de seguridad correspondientes cuando utilice un equipo de uso público. 

Me comprometo a utilizar la información que se me proporcione a través del sistema Dextra para los fines profesionales correspondientes, haciéndome responsable de la divulgación que se haga de la información que allí se me suministre, toda vez que entiendo que el contenido de esta información es de carácter reservado.-

En prueba de conformidad, firmo al pie la presente nota, en la ciudad de Neuquén, a los______días del mes de___________________ de 2011.-
Firma:................................................................................................................

Aclaración:........................................................................................................

Número de matricula:........................................................................................

Dirección de correo electrónico:.......................................................................

Se deja constancia que la relación de los expedientes con los profesionales – a los fines de la habilitación de la consulta-, se hará sólo con aquellos profesionales que se encuentren presentados en los expedientes. 

En los casos de los profesionales que – encontrándose agrupado en un estudio jurídico-, no se encuentren presentados en el expedientes, no se dará acceso a la consulta de los mismos. (Acuerdo Nº 4758 punto 11)
